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S U M A R I O

JOMESTTO T  OBSAS PtlBLlCAS-Seconce- 
de una. zona míDeial—Se aprueba la messnia 
de ti&a zona mSnexal—Se manda pagar la 
suma de $ 18.00—Se deniega ana solicitad— 
Se aprueba nn acaerdo—Se aprueba un acoer- 
do—Se autoriza la erc^ación de í  38.50 oro— 
Se manda pagar la sumade S 10.00—Se man
da pagar la suma de $ 46.00—Se manda pa
gar la soma de $ 15.00—Se crea una plaza de 
telegrafista^Se manda pagar la suma de 
6 40.00—Se manda pagar la suma de 8 45.00 
—Se manda pagar la suma de * 14.00.

AVISOS.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se concede una zona mineral

Tegucigalpa: 24 de diciembre de 1908,
Vista la solicitud qne el 26 de mayo 

del comente* año presentó' el General 
don Anastasio J. Ortiz, contraída á pe
dir qne se le conceda una zona mineW 
de trescientas hectáreas, en jurisdicción 
de Aramesina, departamento de Valle, 
dentro de los límites siguientes: al Nor
te, el cerro Santa Ana; al Sur, el Valle 
de Las Pozas; al Este, cerro El Ocotíllo; 
y  al Oeste, el Cierro Chato; quedando 
comprendidas en dicha zona las minas 
llamadas La Guadalupe, San Juan y 
Santa Ana, pertenecientes al mismo de- 
nundante.

Visto asimismo el informe del Gober
nador Político del departamento de Va
lle, del cual aparece: que la zona denun- 
dada se encuentra en terreno ejidal y 
hay en ella varios trabajos agrícolas de 
particulares.

Oído el dictamen del Fiscal General 
de Hacienda, favorable á la solicitud en 
referencia; y

Considerando: que publicado y  trami
tado el denuncio de conformidad con la 
ley, no se ha presentado hasta la fecha 
oposición ninguna; por tanto, el Presi
dente

ACUERDA:
19—Concedería! General don Anasta

sio J. Ortiz, en cuanto ha lugar en de
recho y sin perjuicio de tercero, la zona 
mineral de trescientas hectáreas que so
licita.

29—Qne para el aprovechamiento de 
IdSas, nmderas, etc,, en los terrenos par- 
ticnlares qne comprenda dicha zona, el 
concesionario se entienda con los reS' 
pectivos dneños-

39—Comisionar al Agrimensor don 
Adolfo Zdñiga para que, previo el pago 
de la patente respectiva que deberá sa
tisfacer el concesionarío, y  sujetándose 
á los términos del presente acuerdo, á la 
Ley Agraria y  al Código de Minería, 
practique la mensura de la zona expre
sada, dentro de cuatro meses contados 
desde esta fecha; y

49— L̂a presente concesión comprende 
todos los derechos, franquicias y res
tricciones de ley y caducará si no se 
practica la mensura dentro del término 
fijado, ó si se deja de satisfacer en cual
quier tiempo el canon que previene el 
Código de Minería.—Comuniqúese.

D á v x l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B, Rosales.

Se aprueba la mensura de una zona mineral

Tegucigalpa: 25 de diciembre de 1908.
Vistas las diligencias de medida que 

de la zona mineral de trescientas hec 
táreas concedida al General don Anasta
sio J, Ortiz, por acuerdo de 8 de mayo 
del corriente año en jurisdicción de El 
Corpus, departamento de Choluteca, 
practicó el Agrimensor don Adolfo 2ú- 
fiiga.

Visto asimismo el dictamen del Revi
sor General, quien es de parecer que se 
aprueben dichas diligencias; y

Considerando: que la medida se prac
ticó de conformidad con el acuerdo de 
concesión y con lo dispuesto en el Códi
go de Minería y en la Ley Agraria; por 
tanto, el Presidente

acuerda :
19—Aprobar, en cuanto ha lugar en 

derecho y  sin perjuicio de tercero, la 
mensura de la zona mineral de que se ha 
hecho mérito, la cual comprende cuatro
cientas cincuenta y tres hectáreas, once 
áreas y  treinta y una centiáreas.

29—Que el concesionario pague el 
canon de ley por toda la extensión que

resultó en la mensura, desde la fecha en 
que ésta se practicó por lo que respecta 
á la diferencia que existe entre el núme
ro de hectáreas concedido y  el que re
sultó al verificar las operaciones; y

39—Que el Ministerio de Fomento ex
tienda al interesado testimonio de las 
diligendas creadas sobre dich*. zona, 
para que le sirva de título de propiedad.
—Comuniqúese.

DÍ.VILA,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se manda pagar la suma de 81B.00

Tegucigalpa: 25 de diciembre de 1908.
E l Presidente

acuerda:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Valle se pague al 
señor Basilio Alvarado la suma de diez y  * 
ocho pesos, valor del fiete de cinco car
gas de materiales telegráficos que trans
portará de esta capital á Naeaome y 
Choluteca, respectivamente; y que el 
gasto se se impute á la partida 3^, sec
ción Gastos Diversos, capítulo VI, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

Dávila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se d**niega una solicitud

Tegucigalpa: 25 de diciembre de 1908.
Vista la solicitud que el 5 del mes en 

curso presentó don Marco A. Soto, como 
apoderado de la testamentaría del Oí*, 
don Marco A Soto, en que pide la devo
lución de la suma de $ 5.000.00 que el 
Dr, Soto depositó en las arcas naciona
les en garantía de Us obligaciones que 
contrajo por virtud de la contrata que 
celebró con el Gobierno el 29 de marzo 
de 1900, para la construcción de un fe
rrocarril de Tm jüic á Olauchito y para 
la navegación del Aguán y  sus añueutes^ 
Funda su solicitud, en que hec’uos les 
estudios y reconooituientos resotciivcs 
el Dr. Soto, se couverció de lu iusTOsíbí- 
lidad de llevar á Cdbo ia a p re sa , por
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las peculiaridades d á  terreno y  por otras 
cansas que esrpicsa, 7  por eso jódió la 
rescásóQ. de lar coníTata, meses
antes de veaicexseJa dlíáina prSrroga qne 
selecon eed ió  para dar principio á sos 
trabajos, pedim ^to qne mmca se resol
vió, á  pesar de haberse fa^mitado y  ann 
íormnlado en. macbote él acnerdo favo
rable.

Oído el dictamen del Fiscal General de 
Hadenda, qníen es de parecer qne se de
niegue la  solicitad en re f^ ^ d a .

Considerando: qne según d  artícnlo ^  
de la contrata celebrada con el Dr. Soto, 
éste estaba obligado á depositar en la 
D írecdón General de Rentas $ 5,000.00 
plata en garantía de sns obligaciones, 
snma qne perdería á benefído del Fisco 
por la d^lta de cumplimiento de cnalqnie- 
ra de las esiñpoladones de dicha con
trata.

Considerando; qne habiendo faltado el 
Dr. Seto al cumplimiento de las obliga
ciones que contraio respecto á la c^ns- 
farucción del ferrocarril y á la navegación 
expresados, no obstante que se le conce
dieron dos prórrogas, de un aílo cada 
una, para dar principio á ios trabajos, ^  
evidente que dicha contrata caducó des
de hace tiempo, y  así lo ha estimado el 
Poder Ejecutivo al celebrar con poste
rioridad varias contratas con relación al 
mismo objeto que el Dr. Soto se pro
ponía.

Considerando: quería razón invocada 
por el peticionario de los inconvenientes 
con que tropezó el Dr, Soto, para llevará 
cabo su empresa, es inatendible porque 
éstos debió preverlos el Dr. Soto antes 
de celebrar su contrata; por tapto, el 
Presidente

acuerda:
Denegar la  solicitud de que se ba he

cho mérito.—Comuniqúese.

E l Secretario de Estado ^  el Despa
cho de Fomento y  Obras Públicas,

• M, B.

Se aprueba un acuerdo

Tegucigalpa: 25 dé diciembre de 1908,
El P resídate

ACUERDA;
19—Aprobar el acuerdo emitido el 24 

dél mes en curso por la Dirección Gene
ral de Correos, por el cual se concede a! 
Ayudante del Jefe de Estadística y Con
tabilidad Postal don Gabriel Barrlentos, 
dos meáes de licencia, uno de ellos con 
goce de sueldo; y

29—Que el gasto se impute á la parti
da 3^, secmón Gastos Diversos, capítulo 
VII, Ramo de Fomento, del Rmsupuesto 
General.—Comuniqúese.

DJLvtu a .
El Secretario de í^tado en el Despa 

de Fomento y^Obras Públicas,
M. B . Bmales.

Se apmdia un acoeido

Tegucágalpa; 25 de dícáembre de 1908.
E l Presidente

Aprobaa: eí acuerdo emitido por la  Di
rección General de Corree» el 24 del mes 
en cu r^ , por ^  cual se admite-ai Licen* 
c ia ^  don Pedro Zúniga R ., la renuncia 
á eí cargo de Jefe de la Ofidna de Certi
ficados de la Administradón Central de 
Correos y  se anexa dicho empleo al ayu
dante de la  misma, ofidna, don Ramón 
F. Alvarado, con el medio sueldo de 
ley.—Comuníqu^e. ~

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
i f .  B, Sosales.

Se autoriza la erogación de $ 38,50 oro -

Tegndgalpa: 26 de diciembre de 1908.
El Presidente

ACUERDA: ^
19—Autorizar la erogadón de la suma 

de treinta y  ocho pesos cincuenta centa
vos oro, valor de treinta libros científi
cos sobre la caña de azúcar y el algodón, 
pedidos al exterior para el Ministerio de 
Fomento y  Obras Pübli<^; y

29—Que dicha suma sea situada, á la 
mayor brevedad posible, por la Ofidna 
de Hacienda ó  casa bancada que designe 
el Ministro del Ramo, á la orden de Ve- 
lasco & Cia., 128 Water Street, Nueva 
York, lita d os  Unidos de América; y  
que el gasto se impute á la partid^ $9, 
secdón Gastos Diversos, capítulo YH , 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.— Comuniqúese.

" DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
M. B. BosaUs.

Se manda lagar la suma de $ 10.00

Tegndgalpa: 28 de diciembre de 1908,
■El Presidente

acuerda;
Que por la Caja Nadonal se pague al 

telegrafista don Julio O. Velásquez la 
suma de diez pesos, cantidad con que se 
le habilita para sus gastos de traslación 
de esta ciudad á El Corpas, á donde va á 
prestar sus servicios como tal; y  que el 
gasto se impute á la partida 6 ,̂ sección 
Gastos Diversos, capitulo H t, Ramo de 
Fmnento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

d iv id a .
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públics^
I f. B. Sosales.

«

Se manda pagar la suma de S 4fib00

T^ndgalpa: 28 de didembre dé 3908;̂
El Presidente

ACUERDA:
Qué por la Administradón de Redaué^ 

del departamento de Copan se paguealf 
tel^raSsta Francisco Rendón la sumaî ' 
de cuarenta y  seis pesos, que se le adeÓK 
da por servido noctiimo prestado enl%. 
ofidna telegráfica de San José, durante 
noventídos noches; y  que el gasto se ná-" 
pute á la partida T?-, secdón Gastos Dí̂ '̂ 
versos, capítulo m . Ramo de FomCTto^/ 
del Presupuesto General.-Comuuíqnes&;^;

DÁ’vtla,  í

E l Secretario de Estado en el D^pa-l. 
cho de Fomento y  Obras Públicas, -

M. B. So&des.

Se manda pagar la suma de $ 15.00

Tegudgalpa:^28 de diciembre de 19Q8. ^
E l Fr^idente

ACUERDA:
Que por la Receptoría de Rentas dê ' 

Cedros, en este departamento, se pagué^ 
al telegrafista primero de aquella ofiduA3 
la suma de quince pesos, valor del flete'.̂  
de dos cargas de materiales telegráfico®^ 
que fueron remitidos de esta ciudad á lá ' 
de Cedros; y que el gasto se impute á 
partida 8 ^, sección Gastos Diversos, ca^ 
pítulo in , Ramo de Fomento, del Pre-f 
supuesto General.—Comuniqúese.

Dív il a .
E l Secretario de Estado en el Despa '̂- 

cho de Fomento y  Obras Públicas, , i
M. B. Rosales.- 'I

Se crea una plaza de telegrafista

Tegucigalpa: 28 de diciembre de 190^f
E l Presidente

, ACUERDA:
Crear desde el de enero próximo 

mientras duran las sesiones del Congreso' 
Nacional, la plaza de telegrafistalpara^la' 
Oficina Central, con la dotación mensnál̂  ̂
de setenta y cinco pesos; y  que|el gastoj 
se impute á la partida 3 ,̂ sección Gas-, 
tos Diversos, capítulo V II, Ramo d®.' 
Fomento, del Presupuesto'General.—Co-.; 
muníquese.

DiVELA. ;
El Secretario de Estado“en"el Despa-^ 

cho de Fomento y Obras Públicas,
Jf. B. Sosales, i

Se manda p^;ar lâ suma de $ 40.00 .. ~Ah
T ^ u dgalpa : 28 deldiciembre de 

'  El Presidente
ACUERDA:

Que por la Administradón de Rectas- 
d d  departamento de Comayagua, se pa-- 
gne al Alcalde Munidpal de Esquías I® 
suma de cuarenta pesos, que invertirá e® 
re& cdonar el local que ocupa la ofidna.^
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fel6g?£6cg. d* aq: 
g a s to  s e  Im piE te á  I z  p a rtá ó z  seecsón . 
'̂ ?3SsCS c s p i i s i c  V X t, S a c io  ele
IFomenfo, &£l P resap tie^  GeaisaL— 

-Cíassai¿^€se.
D á t i l a .

SL Secretario de 15a±adn en. ^  Despa- 
~daó de FoBsento y  Obras Públicas, \

M. B, Mosal^,

Se aaaBcia pagar IgsaBaa, de 8 45.00

Tegacág^pa: 28 de ditñembre de 19Q8. 
El Pr^ídente

ACvE!2B¿.í
Que por la Administaación de Bentas 

'del departamento de Colón se pague al 
.Alcalde Mcnicípal áe llanga la suma de 
'Cnarenfeí. ybíiico peses, que invertirá en 
refacrionar el local que ocepa la odeina 
telegráfica de aquel puébloí y  que el 

se impute á la partida S?", sección. 
Gastos Diversos, capítulo VU, Ramo de 
Fomento, del Pr^upuesto General.— 

-Comuniqúese.
DXvila .

E l Secretario de Estado en el Despa- 
--cho de Fomento y Obras Públicas,

M, B. Boaales,

Se manda pagar la soma de $ 14.00

Tegu<ágalpa: SO de diciembre de 1908.
El Presidente

AOUSEDA:
Que por 3a Administración de Eentas 

-^1 departamento de Comayagua se pa
gue al telegrafista de Esquías la suma 

'de catorce pesos, que invertirá en pagar 
el flete de una carga de materiales tele 
gráficos que fué remitida de esta capital 
á aquel pueblo; y  que el gasto se impute 

'A la partida 3^, sección Gastos Diversos, 
-capítulo VII, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto Genenal.—Comuniqúese.

D I yela .
El Secretario de Estado en el Despa- 

'Cho de Fomento y  Obras Públicas,
M, B. Bosaies.

A V I S O S

I '  f- y  *̂ne á  ̂ 1® loásím, esíj?' "mísnív tíísilo. <4AndA 1
loe lindemos á& éste: al O n^ite, terram 
"L^as^ al Peasíent^. j  Síir, playas y  nwu)¿?»rftsl 
de los esteros deí xxolfo áeFíSJseca; y  al 3 'críe, 
con terreoís de “ Apazuré”  y  del puetáo de Sia- 
masígñe- ®  referido, térreso de “ Caia&3í>a”  
lo be poseso dorante más de diez alios, quieta 
y jatóficam aite y á n  ínterrupraén y le adquirí 
por compra que bíce de ais derechos á los seSo- 
resJosé María, Amada y Soledad Sáenz, don 
Antioco, Aqtóleo, Salvador y d o ^  Feliciana y 
CarssKO Sacara, doña Trinidad Sarrias y  don 
Francisco V ^adares, Ies tres primeros yecános 
de la ciudad de 23 VíéjO, AvS séts Sígüieníes de 
íjeón y el último de  ̂ República de
Ifícaiagua. Comencé á poseer el terreno refe
rido en el mes de octubre del a ío  de mil ocho
cientos ochenta y  nueve, .é-unqne tengo títu
los escribjp de esta propiedad, no son inscribi
bles, porque, habiendo sido oforgados desde ha
ce mucho tiempo, adolecen de aügnnos defectos 
en su forma, por los cuales la actual legislacién 
no permite su registro. También son condue- 
ílc® y poseedores proindivisos en las áete caba
llerías de que se compone el terreno “ Calatra- 
ba,”  los seSores Dr, don José Francisco Agui
jar y don Isaac Montealegre, el primero vecino 
de León y el segundo de Chinandega. En el 
propósito de inscribir mi derecho en bis cuatro 
caballerías de que hecho referencia del terreno 
' ‘Calatraba”  ó “ La VenaíStó,”  me presento á su 
Juzgado pidiendo se sirva recibir declaración, 
con las formalidades de derecho, á los seSores 
Blas DávÜa, Juan Ayala, Vicente Ríos y Pedro 
lándo, mayores de edad, propietarios y vecinos 
del pup^^o *̂ 0 El Triunfo, con rclooién ú los he
chos que dejo consignados y de conformidad con 
lo dispuesto por elartículo 2AJ5 del Código Civil, 
por todo Jo expuesto, á Ud. pido se sírva admitir 
lapres'^nte«olicitud, ordenar su publicación, y no 
presentándose ninguna oposición en el término 
legal, evacuar la información que solicito, apro
barla, mandandoáhacer la inscripción de mi de- 
r^ho y devolvérmela para que me sirva de titulo 
supletorio -Choluteca: enero 11 de 1903.—Venan
cio Bíontalván —Otro sí, digo: que para que me 
represente en este asunto, doy mi poder al No
tario don Ramón Silva, confiriéndole todas las 
facultades generales del mandato y aun la espe
cial de sustituir.—Fecha ut supra.—Venancio 
Moniaiváu.” —“ Juzgado de Letras suplente de 
este departamento.—Choluteca: enero catorce 
de'm il novecientos nueve.~Por presentada la 
anterior solicitud; hágase saber por edictos, que 
se publicarán por tres veces, de treinta en trein
ta días, en él periódico úüclál y que se fijarán 
en la tabla de avisos de este Juzgado; j  téngase 
al Notario Público don Ramón Silva como apo
derado del Dr. don Venancio Montalván en el 
presente negocio. Artículo 2.333, Código Civil. 
—Notifíquese.—M- M. Mendieta F .—Pedro N. 
Cárcamo Srio.” —Lo que pongo en conocimien
to dél público para los efectos de ley.—Cholu
teca: 16 de enero de 1909.

P2DBO N. OXecamo, Srio.

taSa, «ptfcrs> jrssrrfa esbaSerfa» ^  fSesr* «gi 
{moladívso ̂  la sumtaSa ios'^esesmlMs.^lbí- 
TTisdo San JasA Sumpol y Joeotán, ínrisSwsciAft 
de San Marcos, en este departamento: 
los lindóos de! terzezm: por el NoTSe "y 
con el de^Osciüo Serrano y ̂ íoos de iíah Ka®- 
oosz por el Sur y Oeste, con ejidos de La Pe.**«Bfc 
y Saa Igiamo; por la sama de ía^mesítós pesos. 
T  no4iabiendo antecedmites ó titulo'inscrito^ ° 
se hace saibex al público pasa Rs Rectos a -̂ 
tícíilo 2J^, Código ÍSviL—Ocotepéque: 27 de 
enero de 1999-

BzasscsscoBvsL

Ss bacs constar: que e! nufeve dol mes en cur
so fué concedida á dofia Evangelista Lagos de 
Rossleo la poccriía efectiva de la hzicnaia in í:s - 
tada de los S‘*ííores don y  doSa V ^
centa Centeno de Garay, abuelos de la seSorade 
Rosales. La parte resolutiva de la seníjtrtraa 
respectiva dice así:—Por tanto: este Juzgado, A 
nombre de !a República, haciendo aplicación de 
los artículos L039, L040, L041, 1.042, 1.043 dél 
Código de Procedimientos, y  40 número 29̂  I^qy 
de Organización y Atribuciones de ios Tribuna^ 
les, concede al Lioeuciado don Dionisio Gutié
rrez .̂ con beneficio de inventario, la pos^ión 
efectiva de la herencia de que se ha hecho mérito. 
Manda á hacer la inscripción prevenida por d. 
artículo 714 del Código Civil, para lo cual la Se
cretaría extenderá la certificación respectiva, 
debiendo publicarse esta resolución en “ La Gar 
ceta”  y por carteles, que se fijarán, durante 
quince días, en tres de los parajes m ^  frecuen
tados de esta ciudad.—Nütífíquese.—Eduardo
5*, Píidílli*_Srlo*̂ "̂'32írt'̂ üiiü2. po* Í3U
Secretaría del Juzgado de Letras 2® de /o  Ci« îl, 
en Tegucigalpa, á los 12 días del mes de febrero 
de 1909.

G. ZELAYA, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Choluteca, hace saber 
la solicitud y auto que dicen:—“ Se pide'titulo 
supletorio de un terreno.—Señor Juez de Letras.
—^Venancio Montalván, mayor de edad, Médico El infrascrito, S egurador de la Propiedad
y (trujano y vecino de ia ciudad de León, Eepú-' Ipmueble del departamento, hace saber: que 
bhca de Nicaragua, ante Ud., respetuosamente |dofla Juana Mayorga, mayor de edad, viada, de 

' expongo: que soy dueño de cuatro caballerías de í oficios domésticos, de este domicilio, presenta, 
terreno ootapiendidasen las siete de que se com-1 para su inscripción, hoy á las dos p. m., la pri- 
pone el litulÁdo con el nombre de ‘TJalatraba”  j mem copia de una escritura otorgada en la ba- 
ó  “ La. Venada,”  situado en jurisdicción del pue-j cien fia Agua Zarca, jurisdicción del pueblo de 
filo de El Triunfo, de este departamento, y lin. | Agua Caliente, departamento deChalatenango, 
dante: por el Oriente, con el sitio de “ lÁ s La-1 República de £3 Salvador, d  día once de marzo 

.jas;”  al Poniente, con terreno de San Bernardo; de mil oehoci«ilos otíienta y ocho, ante el Es- 
j  manglares de los esteros del Golfo de Fonseca; ‘ cribano Público don Carlos Madrid, por la c ía ! 
al Norte, coa terreno de Namasigüe; y al Sur, 'doña Dolores Tejada de Urqoia, de sesenta y 
también ocm manglares de los esteros del mismo ̂  ochoa&os de edad, viuda, de ofidos doméstíoosy 
€q!£o de Foaseca. E l expresado terreno esc* ' A’etína dtl p rop iop n e^ d e  AguaCsSiente, vsn- 

-tpmprecáido en la medida d» Sao Bemaido de á don Gertrudis Valle, esposo de la pressor

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Notarlo 
don Leandro Valladares, de este vecindario, 
presentado, el veintidós de diciembre del año 
próximo pasado, i  las diez de la mañana, pata 
su insenpelón, ia primera copla de una escrito-' 
ra otorgada en esta ciudad, el doce del propio' 
mes y año, ante el Notario presentante, por la ' 
cual doña Mercedes Izaguirre vende, en la suma- 
de quiolencos cincuenta pesos plata, una casa 
con su correspondiente cocina sita en el Ix n io  
de La Ronda, de esta ciudad, ubicada en un so
lar que mide veinticuatro varas Oriente é  
Poniente y veinte de Norte á Sur, lindando to
do; al N oite, solar de Pedro Romero; al Este .̂ 
solares de Bruna Amador y Evangelista Sánchez;; 
al Sur, tapias del solar de la señora María de 1% 
Luz Vatela; y-al Oeste, solar de Jallo Pavóimyj 
Fdipa, Vélásquez. Y  nolhabiendo antecedente, 
inscrito, se hace saber al público la solicitud de 
inscripción para los efectos de! artículo 2-322 del 
CódiriOCiviL—T^ucigalpa: 12deíebrerode 1999l

Vaíensís CáhVfc ~i

“ Titalosapletorio.—Señor Jaez de Lstzs&
de lo OiviL—Miguel B. Alvarez, de cuarénta^' 
tres años de edad, casado, labrador,^de esté'ver 
cindario, ante Ud., con el debido re^^eto, masS- 
fiesta lo siguiente:—En el mes de enero de mil 
odiocientos noventa y uno, por disposición ^  
Supremo Poder Ejecutivo, dictada con é! objete 
de ensanchar esta poláacióo, se distrilHtyemL 
iGSSolaresenque actualmente se encuentra.^ 
barrio de E l Guanacaste, y en esta d i^ b u c ite  
cupo al peticionario un lote de forma, irregular , 
que mide sesenta y cuatro varas de Oriente'lá 
Poniente, al lado N f»te; cincuenta y dos vaas 
de Norte á Sur, al lado oecid^tal; vetotádésm- 
ras de ronienie ¿  Oriente, aliado Snr;y 
ana linea de Suroeste ¿  Noreste, se Begahacte
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Ifrípa nr?Tr*i=ri> í̂ tBSOiSX* ~pi A /ift R̂ m-oc dgl dS-
lizioa: al SoT<&, eos el mseo de E l Gr^mcasten
aZ Oeste, con solar de íaseñora Petrona A l^ e z ]  el d ís Qnínce de marzo próám s, á las d ísp . m..

rs jtamftnt-n de Saeta l^rbara, liaee saber: que

y  del señor Tomás Cálís. calle de por m ^ ío : al 
Sor. con posesión del seSor Ingeniero don £kni' 
que Constantino Eíallos, caSejón de por medio: 
j  en la línea que ts. de Suroeste á IToreste, con 
la  margen derecba del Eío Ghlqoifio, agn^ aba
jo . Inmediatamente después de haber obteiu- 
do la posesión del solar demarcado^ qne íné á 
principios del año de noventa y nno, s^ ú n  deja 
espuesto. acotó dicho solar con cerca de madera 
y  edíücó primero xma ca^ta de hahaxeque, y po- 
co después, una casa de adobes, que están con-

se rematará en asta pública el terreno denomi
nado “ l a  H m íentá,'' á to  en jurisdicción de 

â-n círcuLo de_Químístán. denunciado
y  medido á solicátud de don Francisco HnríUo, 
quien lo  renató por primera vez: h ab íá id (^  
•̂p^ í̂iñn por el Supremo Gobierno aqc^ remate, 
en virtud de io cual se sacó á nueva iicátacáón: 
dicho teriKio consta de iSiSz) tresóentas diez y 
nueve y  una, coarta hectáreas, que han sido va
loradas de conformidad con la Ley Agraria vi- 
gente, así: trescientas hectáreas á tres pesos

tignas y miden veisticíneo varas tres coartas de cada una, por ser propias para la  agricultura y
frente y diez varas de fondo, inclusive el corre
dor: ocupan el ángulo ÍTordeste del solar demar
cado y dan frente á^as casas de la seSora Petro- 
na Alvares y del señor Tomás Cáiix. Y  care
ciendo del título inscrito para comprobar el do
m inio del inmueble danareado, ofrece informar 
ción -sumarla para justiñear que tiene diez y 
echo años de estar en quieta, no interrumpida y 
pacífica posesión del inmueble mencionado: que 
entró en posesión de él por acueido de la Gober
nación Política del departamento; y que ha he
cho á sus expensas el acotamiento y las edifica
ciones á que se ha referido; y pî esenta como tes
tigos á los señores Santiago Osorio, soltero, al
bañil: Miguel E . Figueroa, viudo; y Teodoro 
Taliaáares, casado; los dos últimos tejeros y 
ag^en]tore« y todos mayores de cincuenta años, 
propietaria y residentes, durante los últimos 
veinte aSes, en el barrio de E l Guanacaste; y 
pide al señor Juez 29 de Letras de lo Civil que. 
con arreglo á lo dispuesto en el capítulo tercero, 
título décimo séptimo, libro cuarto del Código 
Ciril, se dígne dar á la presente solicitud el cur
so correspCEdiente.—Tegucigalpa: 13 de enero 
de 1G09.—Miguel R. Alvarez,” —“ Juzgado de Le
tras 29 de lo Civil.—Tegucigalpa; trece de enero 
ds mil novecientos nueve.—Con arreglo á lo pre
ceptuado en el artículo 2,333 del Código Civü, 
publíquese la anterior solicitud por tres veces, 
dtí tiem ta en treinta días, en “ La Gaceta,”  me
diante edicto que se fijará también en la tabla 
de avisos: y téngase al Abogado don Leandro 
Talladares como representante del peticionario. 
—Yotifíquese.—Eduardo F Padilla.^G Zelaya, 
Sno,” —Extendida por la Secretaria del Juzga
do de Letras 2® de lo Civil, á los catorce días de 
enero de m il novecientos nueve.
16 16 G. ZELAYA, Srio.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
esU hace sabe:: que el Abegadc
don Buenaventura Zepeda, de este vecindario, 
presentó el veinticinco de diciembre del año 
‘prr':::nio pasado, la primera copia'de una escri
tura otorgada en esta ciudad, el veinticinco de 
abril de mil novecientos siete, ante el presen
tante, en su c<Llidad de Xoiatio, por la cual don 
Yaientín Andino, vende, en doscientos pesos 
plata, á don Enrique Durón, una casa de esta
cón, cubierta de teja, sita en el barrio de La 
Plazuela, de esta ciudad, de siete varas de largo 
por cinco y media de ancho, con un caedizo y 
una cocina en la parte posterior, del mismo lar
go de la c,isa poi tres varas y media de ancho, 
edificada en un solar de cuarenta varas de Orien
te á Poniente por tremía de Korte á Sur. y que 
tiene por líajiles- al Xorte solar de Trinidad 
Eomiaguez: a. Este, solar y casa de Bernardo 
ÜfáSez, al Sur, casa y sol ir de Catarina Rauda
les, camino real de por medio; y al Oeste, solar 
de Enrique Durón. Y no liabiendo anteceden
te i..scn :o  se hace saber al público p-ara Icis 
efectos del artículo 2.322 dei Código CiviL—Te- 

i..-, ir. de enero de 190''
I t - l f i  V í i .s:í .t íí; Cíl l x .

estar pobladas de bosques, en los que Jiay made
ras de cedro y caoba,y Jas díezy nueve y una 
coarta á un peso cada una, por ser útiles para 
la crisjszz de ganado, cayo total asciende á la 
suma de novecientos diez y nueve pesos velnti- 
(finco centavos; siendo sus límites: por el Este y 
Norte, con montaña natíonal: por el Oestes con 
el terreno denominado Chumbagua, de propie
dad de ios herederos del Presbítero SLinuel Ee- 
carte: y Tor el Sor y Sudeste,̂  con el río Tapalar 
pa. Lo que se pone en conocimiento del públi
co en demanda de iiciiadores.—Sama Bárbara; 
29 de enero de 1909-
3—3 P e d bo  V id a t ib b e t a .

El infrascrito, Secretario del Ju2gado de Le
tras del departamento, hace' saber: que en las 
diligencias seguidas en este Juzgado á solicitud 
de Mercedes Peña, en que pide se le conceda la 
posesión efectiva de los bienes que á su defun
ción dejó su legítimo padre don Julián Peña, se 
encuentra la sentencia cuya parte final dice;— 
“ Considerando, que se dará la posesión efectiva 
al heredero ab-intestato que acredite el estado 
civil que le da derecho á la herencia, siempre 
que no <x>nste la existencia de heredero testa^ 
mentarlo ni se presenten otros ab-mtestato de 
ipejer derecho. Por tanto: este Juzgado de Le
tras, á nombre de la República de Honduras, en 
observancia de los artículos 184,187,190,1.039, 
1.040, 1.041, 1.042 y 1,043, Procedimientos, y 40 
número 29̂  Ley Orgánica de Tribunales, confie
re á Mercedes Peña la posesión efectiva de la 
parte que le corresponde como heredera de Ju
lián Peña, de quien también lo es su cónyuge 
Gertrudis Bolaines, todo sin perjuicio de terce
ro. Publíquese esta resolución en el periódico 
oficial y por carteles.—Notiííquese.—Francisco 
Rubí.—Rafael Chinchilla, S.’*—Oeotepeque: 1̂  
de enero de 1909.
4—19 R afael  Ch ik c sil l a , Sno.

R E I A T E

El jüií<i*cj'ito, Secicld-riO dél Juzgado de Le
tras 19 de lo Civil de este depaitamento, hace 
saber: que este Juzgado, en audiencia de esta 
fecha, ha señalado la audiencia del día viernes 
diez y nueve de febrero próximo, a las tres de la 
tarde, para la venta en pública subasta de los 
bienes siguientes: una casa si* a en el Barrio 
Arriba de la ciudad de Cedros, de ocho varas en 
cuadro, con su correspondiente cocina, de cinco 
varas en cuadro, ambas cubiertas con teja y pa
redes de estacón, y limitadas: por el Norte y el 
Sur, casas de Constantino Cuadia y María de la 
Luz Rivas; al Oriente, con solar baldío y cerao 
de la Piñita; y al Oeste, con casa de la señorita 
Paulina Raudales, valoradas en sesenta pesos; 
un burro, valorado en sesenta pesos; una yegua 
baja, criando, valorada en cincuenta pesos; una 
yegua rosilla, horra, valorada en cincuenta pe
sos; una yegua blanquisca, horra, valorada en 
cincuenta pesos; un potro colorado retinto, oe 
U U &  V a l u i a d u  c u  L i c l u t c b  p c » o e ,  u u a  v a o a

hosca, mocha, criando un ternero chele de año;

valorada en tremía pesos: todcs estes msies se- 
encaentraa en el sitio llamado Sabana Redon
da, en la comprensión de Cedros: una vaca biaa- 
qnisca nuca, criando un ternero blanquisco de 
año, valorada en treinta peses, pasta en el riíáo- 
Las Milperías, de la misma comprensíóa; y ua 
buey IfflJTOSo, valorado en veinticinco p e ^  dá' 
sitio de E l Guantfllo. Dichos bienes períenecea 
al señor Leandro Laque, vecino de la eiedad 
de Cedros, y ^  subastan pasa hacer pago á Ja 
Haxfienda Búbllca de la cantidad de dosei^toa 
sesenta y siete pesos ochenta y uno y un cuarto  ̂
centavos, intereses y costas que le adeuda por el 
alcance qne tuvo en el desempeño de la Agencia 
Fiscal de M  Guante. Se advierte que por ser 
esta primera licitación no se admitirán posto
res que no cubran las des terceras partes del tar 
lor por que han ¿d o  tasados dich® bienes.—Te- 
guídgalpa: 22 de enero de 1909.

Goxsalo S. Sr.<4CSíBos, Srio.

El suscrito, Administrador de Rentas de este ' 
departamento, hace saber: que el día’ viernes, 
veintiséis de febrero próximo, á las ios p. m., se 
rematará en asta pública, en esta Admir.ístra*, 
ción de Rentas, el terreno denominado “ Lose 
Cañalítos,”  denunciado por el señor Marcos Guz- 
mán, sito en jurisdicción municipal de Nuevo-., 
Celilac, y medido á solicitud del A'bogaáo do» 
Antonio Madrid, y^collndante: por el Norte, 
con el terreno llamado Zuptes, Cimarón y Que
brada Grande, ejidal del Kimnici, lo indicado; al. 
Sur, terreno ejidai de Atima, llamado Zuptes y 
Joconal; al Este, el titulado “ Choloma,”  de San 
Nicolás; y al Oeste, los mismos ejidos del pueblO' 
de Atima. Consta aquel terreno de 185 hectA 
reas y 1,300 metros cuadrados, y ha sido valora
do así: 145 hectáreas y 1.300 metros, á tres pesos-, 
cada una y 40 heetáieas á 'on peso cada una, por ' 
ser propias para la agricultura y crianza de ga
nado, respectivamente; haciendo un valor total , 
de cuati ocientos setenta y cinco pesos veinti-. 
cinco Centavos. Lo que s - poue n i (OuOeiüjien-.- 
to del públic/i en demanda de licirAdmes —San* - . 
ta Bárbara: 15 de enero de I9u9.

P e d bo  V id a ü bb e ta .

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que el día sábado- 
veintisiete de febreio próximo, á las dos p. m., 
se rematará en asta pública, en esta Adminis
tración de Rentas, el terreno denominado "Las- 
Vueltas,'”  demmeiado y medido á solicitud de 
don Luis Romero, sito entre las jurisdicciones- 
de esta ciudad y Oeguaca. y colindame* por el 
Norte, con terrenos llamados “ T iena Hueca”  y 
*‘La*s MinaA” ó “ ComniicT ”  do prAníofl̂ H óe lOS . 
señores Tránsito y Entimo Romero y otros; al 
Este y Sur, con terrenos de “ Ceguaca AbajOi,” ' 
perteneciente á Marcos Enamorado. Presenta
ción Cruz y otros: y al Oeste, coneltc-'ionode 
“ Tierra Hueca” ya leíendo. Consta el mencio
nado terreno de 144 hectáreas y 8.189 metros- 
cuadrados, que han sido 'floradas así' 39 hectá
reas y 8.189 metros á tres pesos cada una, por ser 
propias para la agricultura, y 114 íTecU reas, á 
un peso cada una, por ser adecuadas para la- 
crianza de ganado; haciendo un va!or total de 
(3 206.00) dosuieutus seL pctoCte.* Lo que ‘■e pone 
en conocimiento del público en demanád de li- 
citadores.—Santa Bárbara: 15 de enero de 1909

Pedbo ViDAtnEEE'rA,

SOBRES
En la Tipografía Nacional, hay de ven

ta sobres de buena (jalidad. También 
TARJETAS blancas finas de varit» tamft- 
fios, y  SOBRES para tarjetas de visita.

,Tip. NacíoiatL—Avenida Cem nt^—Húm. 42.
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	Fomento Y Obras Publicas: Se concede una zona mineral- Se aprueba la mesura de una zona mineral.
	Avisos.



